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rías, mediante el pago de un precio según el tiempo dE' utiJi
zación de las mismas, las r:uolas :'Oc bonificarán en un :;0 por lOO.~

Scgundo.~Esta modificación c:1t.rnn'l ('11 vigor el 1 d') ene ....>
de 1973.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efpclos
Dios guarde a V. J. muchos 8110S.

Madrid, 28 de julio de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos

ORDEN de E8 de julio de 1972 por la que se da
nueva redacción al último párrafo del apal ludo b)
del epígrafe 7241 de las tarifas de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor:

En consideración a la propuesta elev:-tda por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia risenl del ImpUl"oto Industria!
de 11 de julio de 1972,

Est.e Ministerio se ha servido disponer:

Primero.---'-Dar nueva redacción al ültimo pármfo del apar-
tado b) del apígrafe 7241 en los sigl1Íentcs términos:

«Epígrafe 7241.

Ultimo párrafo dol apartado bJ.

Este apartado autoriza la venta de efectos no lTIeüj]icos pro
cedentes de derribos' o de desguace de barcos, aulomóviles, ele"
así como el propio servicio de desguace cuando tal actividad
se efectúe por los adq,uirentes de dichos bienes para esle fin,»

Segundo.-Esta mod;ficación entr:ar~ en vigor el 1 de enero
de 1973.

Lo que comunico a V. J. para su cunO( ¡miento 'Ji cfl'ctos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.

\.10NHEAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que 8e da.
nueva redacción al epigrafe 91.54 de las tarifas de
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

Ilustrísimo señor,

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se creo.
un nuevo apartado g) el1 el epígrafe 1841 de las
tarUas de la Licencía Fiscal del Impuesto lndtl~

trial.

1Justrisimú sei1or:

En consideración a la propuesla elevada por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 11 de julio de 1972.

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-CreeCÍón en el epígrafe 1841 de un apartado gl,
así como ai'iudir un último párrafo at citado epígrafe en los
siguientes términos:

~Epigrafe 1841.

gl Compraventa o remisión, bien por cuenta propia o ajena.
fuera riel punto de matrícula o almacen, de conserva" y pro
ductos alimenticios de todas clases, tanto de comer cemo de
beber.

Cuota de patente de 20.000 peseta.,.

Ultimo párrafo que se ailade 1:¡] epígrafe.

- Esta ültima norma \lO es eJe apiic8.CÍón ni apart8do g), ..

Spgllnc]o. --Esta modificación entTani on vigO!' el 1 d(; ene: o
de 1973.

Lo que cornunico a V. 1. pan-l su cono(:!mipnfo y e;feclos.
Dios gllflrdc a V. r. muchos anos.
Madl'id, 28 dB julio de lP72

l\10NHEAL LUQUE

limo Sl Director gcneral de lmpue.'tos.

Of?/JF;N de 28 de julio de IOl2 por la que se da
flUe\'a redacción al apartudo gJ del cpigrafe 3:141
de las tarifas de Lú;el1cia Fiscal del Impuesto In
dustrial.

lluslJ"Ísinl'j sellor,

En con::--:ideración a la propue<;üt elevada por la Junta Supe
rior Consultivol de la Licl,ncia Fiscal del Impuesto Induslri"ll
de 11 de julio de 1972,

Este Ministerio se ha :.€r'vido d lsponer

Primero Dar nueva' redacción al apartado gl del epígra
fo T341 en los .':'.iguiente.s términos:

.Epi~rafe .'3.'341.

En consideración a la propuesta eJcvnda por la .Junta SUPF
riol' Consultiva de la Licencia fiscal eLl lmpl!l'<oto lnc!l::~triaf

de 11 de julio de 19"¡2,
Este Ministerio se ha "'en'ido dispone!':

Primero.-Dar nueva redacción al epígrafe QJ.S1 en Jo~ si
guientes términos:

~Epígrafe 9154.--Desguacc de buques a flote o hundid es ~'

salvamento de buques y demás clementes hundidos.

Cuota de patente de .... 6.0(lO peselas

gl De W,pf-'l('s y cartoncs vil~iQ.':·o u"ados_ C,lOta de c!n':c 17.;

Se.r~llndo E,;ta rnodifkuc'ión cntnlrú ('!l vigO!' el 1 dr C'lH'rO
de 1973.

Lo que COlllunico a V. f. para su ccnOCillli8l1to y efedos.
Dios guarde él V. l. muchos ;:I~()C;.

l\.lndrid. 2K tic' julio de 1972.

J\f00JHEAL LUQUE

Ilmo_ Sr. Di'cl.lor general de Impuestos.

Cuando 108.c]ernent,,)s dosgucu,ados o rcs,'"li:~dos Sf'un ven'ii
dos por el que realiz8 el desgunce o "nivamento. é~t" vendrú
obligado a satisfacer la cuota quü corresponda por la rrwn
cionada venta, sin pago de la s('i~aJad/l. en estc cpigntfc_ Pero
si indistintamente realiza eslas nctividades con o ,sin la adqui
sición de la propiedad de la co~a desgUiE_ada o resq:ttnda, lri
butará independientemente por o<;te epígrafe y por el corres
pondiente a la venta del elemenfo desguazado o sE'lvado.

A este epígrafe le son de aplic¡1ción 13s normas Fl, Gl y Kl.',

Segundo.-T::sfa nlOdifjcación ent,ral"Ú en vigor el 1 de enel'o
de 1973.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y E:CeCfos.
Dios guarde a V. 1. muchos 8oil0S.
Madrid. 28 de julio de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE COMERCrO

ORDE,f.,l de 11 de o.Qosto de 1912 sobrenorlnns rC(ju
ladol"f1s del Comercio Exterior de Frutos Citficos.

llust,lsinlü sei10r:

El Decreto 2039/1972, de 21 do julio, cslalJlece en su título ter
cero que por el Ministerio de Comercio se dictará el cuadro de
condiciones generales de carácter comercial para la exportación
de frutos cHrioos, así como las normas técnicas que recojan las
exigencias mínimas d~ calidad.

Procede por tanto desarrollar el citado título, estableciendo la
normativa técnica y administrativa que permita alcanzar Jos ob-


